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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, ONCE (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:   2022-00102-00. 
Demandante:  I + D ENERGY. S.A.S. ESP. 
Demandados:  ENELAR E.S.P. 
    

I.- Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., y la ley 
2213 del año 2022, le concede a la parte demandante el término de 
cinco (5) días, para que subsane los defectos que a continuación se 
relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA:  
  

PRIMERO: Aportar el certificado de existencia y trazabilidad2 de 

las facturas electrónicas de venta están en el registro1  RADIAN, 

                                                           
1 Artículo 1. Objeto del registro de la factura electrónica de venta considerada título valor -RADIAN. De 

conformidad con el parágrafo 3 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, el artículo 1.6.1.4.25. del Decreto 

1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria y el artículo 2.2.2.53.1 del Decreto 1074 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el objeto del registro de la factura electrónica 

de venta como título valor - RADIAN, en adelante RADIAN, de que trata la presente resolución regula 

únicamente el registro de los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN, estableciendo las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos, para su generación, 

transmisión, validación y recepción electrónica. En cualquier caso, en el registro de la factura electrónica de 

venta considerada título valor - RADIAN, se inscribirán las facturas electrónicas consideradas como título 

valor que circulen en el territorio nacional. Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la aplicación de la 

presente resolución se tendrán en cuenta las definiciones pertinentes del Código de Comercio y aquellas 

contenidas en el artículo 1.6.1.4.1. del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, en 

el artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 

Turismo, el artículo 1 de la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 o las disposiciones que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan y las que aquí se establecen: 1. Aceptación y reclamo: Se entenderá 

como aceptación y reclamo lo previsto en el artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, que deberá generarse, transmitirse, validarse, 

expedirse y entregarse en los términos del Anexo Técnico denominado «Anexo Técnico de factura 

electrónica de venta», en concordancia con lo previsto en la normativa especial de cada sector, que regule la 

materia. 2. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta: De conformidad con el numeral 2 del artículo 

774 del Código de Comercio, el acuse de recibo de la factura electrónica de venta corresponde a aquel 

evento mediante el cual se cumple con el recibo de la factura electrónica de venta por quien sea encargado 

de recibirla, en los términos del «Anexo Técnico de factura electrónica de venta», en concordancia con lo 

previsto en la normativa especial de cada sector, que regule la materia. 000085 08 ABR 2022 RESOLUCIÓN 

NÚMERO de Hoja No. 7 Continuación de la Resolución “Por la cual se desarrolla el registro de la factura 

electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras 

disposiciones.” 3. Ambiente de producción en habilitación -RADIAN: Es un espacio o escenario del servicio 

informático electrónico, donde opera la funcionalidad de producción en habilitación, en el cual se desarrolla 

un conjunto de actividades por parte de los facturadores electrónicos y/o proveedores tecnológicos, que 

consiste en probar y demostrar los componentes que hacen parte del software para el registro de la factura 

electrónica de venta como título valor y los eventos que se asocian a ella, para que sean evaluados en el 

proceso de habilitación por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, y una vez superadas las pruebas sobre el cumplimiento de las condiciones, términos, mecanismos 

técnicos y tecnológicos, para su generación, transmisión, validación y recepción de conformidad con lo 

indicado en el «Anexo técnico RADIAN», las funcionalidades, reglas de validación y demás componentes del 

citado anexo, previo al ambiente de producción en operación. 4. Ambiente de producción en operación -

RADIAN: Es un espacio o escenario del servicio informático electrónico, donde opera la funcionalidad de 

producción en operación, en el cual se desarrolla un conjunto de actividades por parte de los usuarios del 
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RADIAN, que consiste en hacer uso del «Anexo técnico RADIAN», para cumplir las obligaciones de 

generación, transmisión, validación y entrega de los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta 

como título valor. 5. Anexo técnico -RADIAN: Es el documento proferido y dispuesto por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, en adelante «Anexo técnico 

RADIAN», que contiene la descripción de las características, condiciones, términos, mecanismos técnicos y 

tecnológicos para la habilitación, generación, transmisión, validación, entrega y recepción de los eventos que 

se asocian a la factura electrónica de venta como título valor. El anexo técnico a que se refiere en esta 

definición hace parte integral de esta resolución. 6. Autoridades competentes -RADIAN: Corresponde a un 

usuario del RADIAN que en uso de sus facultades legales y/o reglamentarias tiene la competencia para 

registrar limitaciones a la circulación, así como la terminación de las mismas, su consulta y las demás que la 

Ley otorgue respecto de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN. 7. Campo o grupos 

de campos de información obligatoria -RADIAN: Es el campo o grupo de campos informáticos que contienen 

las reglas de información relacionadas con los requisitos de los eventos que se asocian a la factura 

electrónica de venta como título valor, información que podrá ser validada o rechazada de conformidad con 

lo establecido en el «Anexo Técnico RADIAN», en el procedimiento de validación realizado por el servicio 

informático electrónico. Igualmente esta definición aplica cuando se diligencien campos o grupos de campos 

de información opcional, de manera parcial o errónea, en cuyo caso generará rechazo. 8. Campo o grupos 

de campos de información opcional -RADIAN: Es el campo o grupo de campos informáticos que contiene las 

reglas de información de la operación relacionada con los eventos que se asocian a la factura electrónica de 

venta como título valor, el cual no constituye un requisito de estos en el procedimiento de validación 

realizado por el servicio informático electrónico. 9. Certificado de existencia y trazabilidad de la factura 

electrónica de venta como Título Valor que circula en el territorio nacional: Es el documento electrónico que 

contiene la trazabilidad de los eventos asociados a una factura electrónica de venta como título valor, que 

han sido objeto de inscripción y que es generada por el Sistema de 000085 08 ABR 2022 RESOLUCIÓN 

NÚMERO de Hoja No. 8 Continuación de la Resolución “Por la cual se desarrolla el registro de la factura 

electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras 

disposiciones.” Facturación Electrónica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN, funcionalidad RADIAN. 10. Código Único de Documento Electrónico -CUDE 

RADIAN: Es el Código Único de Documento Electrónico, que constituye un requisito de los eventos asociados 

a la factura electrónica de venta como título valor, constituido por un valor alfanumérico que permite 

identificar de manera inequívoca los citados eventos. 11. Contenedor electrónico -RADIAN: Es un 

instrumento electrónico obligatorio, generado por el usuario que registra y entrega los eventos que se 

asocian a la factura electrónica de venta como título valor, que se utiliza para incluir la información de dichos 

eventos junto con la validación realizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN. 12. Generación de eventos que se asocian a la factura electrónica de venta 

como título valor -RADIAN: Es el procedimiento informático para la estructuración de la información de los 

eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como título valor, previo a la transmisión, validación 

y recepción de los mismos, cumpliendo las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que 

para el efecto señala la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

13. Inscripción de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN: Es un evento por medio 

del cual el emisor/facturador electrónico o el tenedor legítimo cumple con la obligación de registrar en el 

RADIAN la factura electrónica de venta como título valor que circula en el territorio nacional. 14. 

Procedimiento informático de validación de eventos -RADIAN: Es el procedimiento mediante el cual se 

verifica el cumplimiento de las reglas de los eventos del RADIAN según el «Anexo Técnico RADIAN»; cuyo 

resultado para cada campo o grupo de campos de información puede ser la validación, rechazo o 

notificación, según corresponda; el cual es realizado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 15. Recibo del Bien o Prestación del Servicio: De conformidad con 

el artículo 773 del Código de Comercio y el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio Industria y Turismo, corresponde al evento que refleja la 

constancia de recibo electrónica de la mercancía o de la prestación del servicio emitida por el 

adquiriente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura electrónica de venta, de conformidad 

con el «Anexo Técnico de factura electrónica de venta». 16. Reglas de validación -RADIAN: Son un conjunto 

de condiciones de cada uno de los campos y grupos de campos de información que se estructuran en la 

generación de los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como título valor. 17. 

Representación gráfica de los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como título valor: Son 

todos aquellos documentos auxiliares y no obligatorios en formato «.pdf» o en formatos que sean de fácil y 

amplio acceso por los sujetos que participan, garantizando que los eventos se puedan leer, copiar, descargar 

e imprimir, sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello y 

cumpliendo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto señala la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 000085 08 ABR 2022 

RESOLUCIÓN NÚMERO de Hoja No. 9 Continuación de la Resolución “Por la cual se desarrolla el registro de 

la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan 

otras disposiciones.” 18. Transmisión de los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como 

título valor en el RADIAN: Es el procedimiento electrónico mediante el cual se remite a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la información que contendrán 

los eventos estructurados en el procedimiento de generación, que se asocian a la factura electrónica de 

venta como título valor para su validación y/o información de la documentación a la citada entidad. 19. 

Usuario directo RADIAN: Es aquel usuario que cuenta con un software que le permite generar, trasmitir y 

registrar los eventos que se asocian a la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN, sin 
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acudir a otros usuarios de esta funcionalidad. 20. Usuario indirecto RADIAN: Es aquel usuario que, por no 

contar con un software que le permita conectarse al RADIAN, ha designado a un mandatario habilitado en 

esta funcionalidad, para la generación, trasmisión y registro los eventos que se asocian a la factura 

electrónica de venta como título valor. 21. Validación previa de los eventos que se asocian a la factura 

electrónica de venta como título valor -RADIAN: Es el procedimiento que genera el documento electrónico 

de validación por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, que contiene la verificación de las reglas de validación de los eventos que se asocian de la factura 

electrónica de venta como título valor, cumpliendo con los requisitos, términos, mecanismos técnicos y 

tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN. TÍTULO II ADMINISTRACIÓN, COMPONENTES Y ALCANCE DEL REGISTRO DE 

LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA COMO TITULO VALOR -RADIAN Artículo 3. Registro de la factura 

electrónica de venta como título valor -RADIAN: El registro de la factura electrónica de venta como título 

valor -RADIAN, permite el registro, consulta y trazabilidad de las facturas electrónicas de venta como título 

valor que circulan en el territorio nacional, así como los eventos que se asocian a las mismas, por parte de 

los usuarios del RADIAN. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 616-1 

del Estatuto Tributario y el numeral 12 del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo. Artículo 4. Administrador del RADIAN. De 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario y el numeral 12 del 

artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 

Turismo, la Subdirección de Factura Electrónica y Soluciones Operativas de la Dirección de Gestión de 

Impuestos de Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o la 

dependencia que haga sus veces, es la competente para administrar el RADIAN, atendiendo las condiciones, 

términos, mecanismos técnicos y tecnológicos establecidos en el «Anexo técnico RADIAN» y en la presente 

resolución. Artículo 5. Componentes del RADIAN. El RADIAN estará compuesto por la factura electrónica de 

venta como título valor y los eventos que se asocian a ella, así como los usuarios del mismo y las 

funcionalidades para el cumplimiento de la habilitación, generación, 000085 08 ABR 2022 RESOLUCIÓN 

NÚMERO de Hoja No. 10 Continuación de la Resolución “Por la cual se desarrolla el registro de la factura 

electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras 

disposiciones.” transmisión, validación, entrega y registro de dichos eventos, contenidos en el «Anexo 

técnico RADIAN». Artículo 6. Alcance del RADIAN. El alcance del RADIAN se circunscribe a lo previsto en el 

parágrafo 3 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario y el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo; por tanto, los 

aspectos sustanciales de la factura electrónica de venta como título valor y los eventos que se asocian a ella, 

atenderán lo dispuesto en las normas que regulan la materia. TÍTULO III REQUISITOS PARA LA 

INSCRIPCION EN EL RADIAN DE LOS EVENTOS ASOCIADOS A LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 

COMO TÍTULO VALOR QUE CIRCULA EN EL TERRITORIO NACIONAL Artículo 7. Requisitos para la 

inscripción en el RADIAN de la factura electrónica de venta como título valor que circula en el territorio 

nacional. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo y la normativa especial que regula la 

materia, para efectos de la inscripción en el RADIAN de las facturas electrónicas de venta como título valor 

que circulan en el territorio nacional se validarán los siguientes requisitos: 1. Reunir los requisitos señalados 

en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la 

Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 2. Fecha de 

vencimiento de la factura electrónica de venta. 3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 4. 

Recibo del bien o prestación del servicio. 5. Aceptación expresa o aceptación tácita de la factura electrónica 

de venta. La generación, transmisión, validación, entrega y recibo de los requisitos de que trata este 

artículo, deberá cumplir con los requisitos, condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos de 

conformidad con lo indicado en el artículo 68 de la Resolución 000042 del 05 mayo de 2020 «Anexo Técnico 

de factura electrónica de venta», o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Artículo Artículo 8. 

Inscripción en el RADIAN de la factura electrónica de venta como título valor que circula en el territorio 

nacional. Una vez cumplidos y validados los requisitos y eventos de que trata el artículo 7 de esta resolución 

el emisor/facturador electrónico o el tenedor legítimo, según corresponda, si así lo considera, manifestará la 

voluntad para poner en circulación la factura electrónica de venta como título valor, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9 de esta resolución. 000085 08 ABR 2022 RESOLUCIÓN NÚMERO de Hoja No. 11 

Continuación de la Resolución “Por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como 

título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras disposiciones.” TÍTULO IV 

EVENTOS QUE SE REGISTRAN EN EL RADIAN Artículo 9. Eventos que se registran en el RADIAN. De 

conformidad con lo indicado en el numeral 6 del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, y una vez inscrita la factura electrónica de venta 

como título valor de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de esta resolución, los eventos que se asocian a 

la citada factura, que se pueden registrar por parte de los usuarios del RADIAN, son: 1. Inscripción en el 

RADIAN de la factura electrónica de venta como título valor que circula en el territorio 

nacional. 1.1. Primera inscripción de la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN 1.1.1. Primera inscripción de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN para 

negociación general 1.1.2. Primera inscripción de la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN para negociación directa previa 1.2. Inscripción posterior de la factura electrónica de venta como 

título valor en el RADIAN 1.2.1.Inscripción posterior de la factura electrónica de venta como título valor en el 

RADIAN para negociación general 1.2.2.Inscripción posterior de la factura electrónica de venta como título 

valor en el RADIAN para negociación directa previa 2. Endoso electrónico 2.1. Endoso en propiedad 2.1.1. 
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según la resolución No. 85 del año 2022, que fue exigido en el 

proceso 2022-058, debido a que lo que allego fue el CUFE  lo que 

la valida la factura  ante la Entidad,  pero no tiene la categoría de 

titulo valor  el cual lo confiere el RADIAN, registro en el cual pide 

dicha validación2 que igualmente está habilitado en la página 

principal de la DIAN, máxime que debe allegar el acuse de recibido 

al destinatario de la misma y del recibido de los bienes y/o 

servicios adquiridos, con esto desconoció la providencia de fecha 

12 de mayo del año 2022 en el proceso 2022-058.3  4   

                                                                                                                                                          
Endoso con responsabilidad 2.1.2. Endoso sin responsabilidad 2.2. Endoso en garantía 2.3. Endoso en 

procuración 2.4. Endoso con efectos de cesión ordinaria 2.5. Cancelación del endoso electrónico 3. Aval 4. 

Mandato 4.1. Por documento 4.1.1. General 4.1.2. Limitado 4.2. Por tiempo 4.2.1. Limitado 4.2.2. Ilimitado 

4.3. Terminación del mandato 5. Informe para el pago 000085 08 ABR 2022 RESOLUCIÓN NÚMERO de Hoja 

No. 12 Continuación de la Resolución “Por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta 

como título valor, se expide el anexo técnico correspondiente y se dictan otras disposiciones.” 6. Pago de la 

factura electrónica de venta como título valor 6.1. Total 6.2. Parcial 7. Limitación y terminación de la 

limitación para circulación de la factura electrónica de venta como título valor 8. Protesto 9. Transferencia de 

los derechos económicos: 9.1. Transferencia total de los derechos económicos con responsabilidad. 9.2. 

Transferencia parcial de los derechos económicos con responsabilidad. 9.3. Transferencia total de los 

derechos económicos sin responsabilidad. 9.4. Transferencia parcial de los derechos económicos sin 

responsabilidad. 9.5. Notificación al deudor sobre la transferencia de los derechos económicos. 9.6. Pago de 

la transferencia de los derechos económicos. Los usuarios de que trata el artículo 11 de esta resolución 

realizarán el registro de los eventos antes señalados en el RADIAN, atendiendo los procedimientos de 

generación, transmisión, validación y entrega, así como los requisitos de que trata el TÍTULO VI, el artículo 

10 de la presente resolución y de conformidad con los mecanismos técnicos y tecnológicos que se 

establecen en el «Anexo técnico RADIAN». Parágrafo: La factura electrónica de venta como título valor, cuyo 

plazo para el pago se encuentre vencido, deberá registrarse en el RADIAN como un endoso con efectos de 

cesión ordinaria, conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.6. del Decreto 1154 de 

2020. Parágrafo transitorio: El registro de los eventos “Endoso con efectos de cesión ordinaria” y el 

“Protesto” para la factura electrónica de venta como título valor, de que trata el presente artículo, podrá 

realizarse a partir de la fecha en que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN habilite los mismos en el RADIAN 

2  Artículo 7. Requisitos para la inscripción en el RADIAN de la factura electrónica de venta como título valor 

que circula en el territorio nacional. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. 

del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo y la normativa 

especial que regula la materia, para efectos de la inscripción en el RADIAN de las facturas electrónicas de 

venta como título valor que circulan en el territorio nacional se validarán los siguientes requisitos: 1. Reunir 

los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 617 del Estatuto Tributario 

y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 o la norma que la modifique, 

adicione o sustituya. 

3 Artículo 7. Requisitos para la inscripción en el RADIAN de la factura electrónica de venta como título valor 

que circula en el territorio nacional. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. 

del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo y la normativa 

especial que regula la materia, para efectos de la inscripción en el RADIAN de las facturas electrónicas de 

venta como título valor que circulan en el territorio nacional se validarán los siguientes requisitos: 1. Reunir 

los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 617 del Estatuto 

Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 o la norma que la 

modifique, adicione o sustituya. 2. Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta. 3. 

Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 4. Recibo del bien o prestación del servicio. 

5. Aceptación expresa o aceptación tácita de la factura electrónica de venta. La generación, 

transmisión, validación, entrega y recibo de los requisitos de que trata este artículo, deberá cumplir con los 

requisitos, condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos de conformidad con lo indicado en el 

artículo 68 de la Resolución 000042 del 05 mayo de 2020 «Anexo Técnico de factura electrónica de venta», 

o la norma que la modifique, adicione o sustituya  

4 Artículo 34. Mensaje electrónico de confirmación del recibido de la factura y de los bienes y/o servicios 

adquiridos. De conformidad con lo establecido en el inciso 10 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, la 

factura electrónica de venta que se expide en una operación a crédito o que se otorgue un plazo para el 

pago de la misma, se constituirá en soporte de costos, deducciones e impuestos descontables cuando el 

adquirente confirme el recibido de la factura y de los bienes o servicios adquiridos, mediante mensaje 

electrónico remitido al emisor, atendiendo las condiciones, mecanismos, requisitos técnicos y tecnológicos 
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SEGUNDO: ESTIMAR la cuantía, el monto total teniendo en cuenta el 
capital e intereses. 
 
TERCERO: ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, 
deberá presentarse en un nuevo escrito con la demanda debidamente 
integrada con todas las modificaciones, correcciones y precisiones a que 
haya lugar por efecto de las causales de inadmisión de los numerales 
anteriores.   
 
CUARTO: TENER y RECONOCER a LEONARDO SOTO RAMIREZ, 
identificado con CC. Nº 1.128.445.234 y TP.  190.733, como apoderado 
judicial de la parte demandante, para efectos y términos del poder 
conferido.   
 
QUINTO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 

PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 

con calidad los proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su 

manual de funciones máxime de reiterarlo en las Circulares 001, 002 y 

003 DEL 20225 so pena que se le pueda iniciar un incidente de 

imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 

demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 

presentar el memorial respectivo.  

 

SEXTO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES cumpla con los términos de los procesos6 y los 
expuestos al subir los memoriales al despacho en los términos del 
artículo 109 del CGP7 en su manual de funciones máxime de reiterarlo 
so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de multa por 
no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a que 
hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial 
respectivo. 

 
 

                                                                                                                                                          
establecidos en el Anexo Técnico de Factura Electrónica. La implementación del envío de los mensajes 

electrónicos de confirmación del recibido de la factura y de los bienes o servicios adquiridos en los términos 

del inciso anterior deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de la 

presente resolución. 

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 

6 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 

incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 

Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

7   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no 

sea necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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